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ESTIMULACIÓN MAGNÉTICA TRANSCRANEAL

¿Qué es la Estimulación Magnética Transcraneal?:
La rTMS es una opción terapéutica indicada fundamentalmente en la depresión y en otros trastornos psiquiátricos, cuando son resistentes a
tratamientos farmacológicos. También se considera adecuado su uso en otras patologías como la migraña, los trastornos por dolor, la epilepsia
o el ictus.
Consiste en la aplicación de pulsos magnéticos en la corteza cerebral mediante una bovina colocada sobre la cabeza.
Suelen ser necesarias de 20 sesiones, de 20 a 40 minutos de duración cada una, con una frecuencia de 1 o 2 sesiones al día.
Se estima que la efectividad de la rTMS es del 55-60 % en la depresión resistente, con una probabilidad de remisión aproximada del 30 % y una
probabilidad de mejoría del 60%

¿Para que se realiza y seguridad de la terapia?:
La seguridad de la rTMS está bien establecida, siendo los beneficios superiores a los posibles inconvenientes, sobre todo en los casos en los
que hay riesgo para el paciente si no se trata el cuadro clínico que éste padece. Se utiliza para un gran numero de enfermedades. La principal
indicación hoy en día son los trastornos psiquiátricos como pueden ser la depresión, TOC, o Esquizofrenia. Aparte se utiliza en otras
enfermedades como puede ser la migraña, la epilepsia, los accidentes vasculares cerebrales, el dolor neuropatico central, la neuralgia del
trigémino, o incluso en demencias.

¿Cómo se hace?:
Se realiza en una habitación o en una consulta habilitada para ello y no requiere ningún tipo de anestesia. No requiere de anestesia, aunque el
paciente debe colaborar en el sentido que tiene que estar el tiempo que dure la sesión relativamente relajado y quieto. 

¿Tiene riesgos?
Los riesgos son muy poco frecuentes pero obviamente toda terapia puede presentar algún tipo de riesgo.

Posibles complicaciones.
• Los efectos más frecuentes de la rTMS son una una ligera molestia local o sensación de calor en la cabeza durante la

aplicación de los pulsos magnéticos. Dependiendo de la intensidad de los pulsos, el paciente puede notar sacudidas en los músculos de la cara
o en el resto del cuerpo.

• Con una menor frecuencia los pacientes pueden referir síntomas cognitivos o psiquiátricos, acúfenos (ruído en los oídos)
o pérdida de audición.

• El riesgo de crisis epiléptica es muy bajo, se estima en 1 de cada 30.000 tratamientos o 1 de cada 1.000 pacientes.

• No debe realizarse este tipo de terapia en pacientes portadores de marcapasos o con electrodos o metales implantados.
Tampoco se recomienda su uso en menores de 6 años.

Debe saber que si ocurre cualquier complicación, todos los medios médicos y técnicos del hospital están preparados para intentar
solucionarlas.

¿ Hay  otras alternativas?
Si se ha planteado esta terapia es por que se han utilizado otras terapias y no han sido efectivas.

Manifiesto que tras la información recibida estoy conforme con la realización de dicho procedimiento. También soy consciente de que
puedo rechazar/revocar la realización de la intervención y/o prueba en cualquier momento sin necesidad de justificarlo, siendo
necesario únicamente comunicar a IENSA  el rechazo  de la intervención y/o prueba.

_____________________________________________________
DNI. __________________

Representan autorizado__________________________________
DNI. __________________

Dr. D. __________________________________________________
Certifico que el paciente o la persona autorizada a actuar en su nombre ha sido informado/a de
forma compresible de la naturaleza de la intervención, de posibles alternativas a la misma, y de
los riesgos que la misma conlleva.

Fecha _______________________
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En cumplimiento de lo establecido en el Reglamento Europeo 2016/679 relativo a la Protección de las Personas Físicas en lo que respecta al Tratamiento de Datos Personales y la libre circulación de estos
datos (RGPD-EU), y de lo dispuesto en la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales (LOPDGDD), le INFORMAMOS de que sus datos son incorporados a nuestro sistema de tratamiento de
datos personales, con la FINALIDAD de tratarlos en el mantenimiento de las Historias Clínicas de Instituto de Especialidades Neurológicas SA (IENSA), RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, con domicilio a
estos efectos en Avda. Manuel Siurot, 57 - 41013 SEVILLA.
La LEGITIMACIÓN para llevar a cabo este tratamiento tiene su base en su consentimiento otorgado y/o en la ejecución del contrato que nos vincula. Los datos que nos faciliten NO SE CEDERÁN a terceros,
salvo obligación contractual o legal. Podrá ejercitar sus DERECHOS de acceso, rectificación, supresión ("derecho al olvido"), limitación, portabilidad y oposición dirigiéndose al responsable del fichero, conforme
a lo establecido en los Arts. 15 y ss. del RGPD-EU y Arts. 12 y ss. de la LOPDGDD. Los datos serán CONSERVADOS durante el plazo estrictamente necesario para cumplir con la normativa mencionada.

Adicionalmente puede solicitar más información al DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS
dp-control@dp-control.es
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